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Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de combustión 
interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de 
sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía 
externa. 
 
Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía 
eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado. 
 
Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de combustible 
que equipa, además, baterías eléctricas recargables. 
 

• b) Para los vehículos M1 y N1 será requisito necesario que el adquirente titular del vehículo 
subvencionable acredite la baja definitiva en circulación  
 
del vehículo a achatarrar en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, mediante la 
presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El vehículo a 
achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, y estar matriculado en España con 
anterioridad a la fecha en que surta efectos el presente programa. La antigüedad del vehículo deberá ser 
mayor a diez años en el caso de la categoría M1, y mayor a siete años en el caso de la categoría N1. A 
efectos de antigüedad de los vehículos, se considerará desde su fecha de primera matriculación hasta la 
fecha de activación de la correspondiente reserva de presupuesto de la solicitud de ayuda o hasta la fecha 
de matriculación del nuevo vehículo adquirido si esta última fuera anterior. Adicionalmente, e 
independientemente de su categoría, el vehículo a achatarrar deberá haber tenido en vigor la Inspección 
Técnica de Vehículos (ITV) a la entrada en vigor de este real decreto. El adquiriente titular del vehículo 
susceptible de ayuda deberá además ostentar la titularidad del vehículo achatarrado al menos durante los 
doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda, así como presentar el último recibo del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica, debidamente abonado. 
 

• c) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige: 
Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como vehículos eléctricos. 
Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 
km. 

• d) En el caso concreto de las ayudas que se concedan para la adquisición de vehículos N2 y N3 
homologados como GLP/Autogás, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas, se entenderá por vehículo nuevo, aquel 
procedente de fábrica o transformado y garantizado bajo el control del fabricante a través de su red 
autorizada. Los vehículos deberán estar registrados en la base de datos de «Consumo de Carburantes y 
emisiones de CO2 en coches nuevos», elaborada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía. 

• e) Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting, solo 
podrán ser objeto de ayuda a condición de que el correspondiente contrato de arrendamiento establezca 
una duración mínima de dos años desde la fecha de su formalización, en todo caso, posterior a la fecha de 
registro de la solicitud de ayuda. Además, este contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente 
que el arrendatario es el beneficiario último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, 
también expresamente, la aplicación total de dicha ayuda a la reducción de las cuotas de pago o renta del 
arrendamiento a satisfacer por parte del arrendatario, especificando el importe correspondiente a dichas 
cuotas antes de la aplicación de la ayuda y el mismo importe después de su aplicación. 
 
Actuación 2. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
1. Serán actuaciones subvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos, 
tanto en la modalidad de adquisición directa como de operaciones de financiación por renting, así como la 
preinstalación eléctrica para recarga de vehículo eléctrico en comunidades de propietarios. 
 
La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser, tanto pública como privada. La adquisición 
de estos sistemas no podrá producirse con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud en la 
convocatoria correspondiente del presente programa, por lo que la inversión destinada a dicha adquisición 
deberá de haberse efectuado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud. A tal efecto, en el caso 
de personas jurídicas públicas, se tomará como fecha de referencia para determinar la fecha de dicha 
adquisición la de la publicación de los pliegos de licitación y en el del resto de personas físicas o jurídicas 
privadas la fecha de formalización de los correspondientes contratos de suministro de bienes y/o servicios. 
Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, costes de ingeniería y dirección de 
obra del cableado y su instalación desde el cuadro eléctrico final del que deriva el circuito hasta el punto de 
conexión donde se conecta el vehículo para su recarga, este último también subvencionable. También se 
considerará subvencionable el sistema de pago integrado en la estación de recarga, la señalización de las 
estaciones de recarga y el sistema de gestión, control y seguridad. 
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